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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio relativo a la admisión definitiva a trámite de la
Concesión Directa de Explotación “Fuentes”, nº 250, por

reclasificación de la Autorización de Aprovechamiento de recursos
de la Sección A) denominada “Fuentes del Duero Fase IV”, n° 137

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Vallado-
lid, Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente a trámite la solicitud del
Derecho Minero que a continuación se indica, con expresión del
nombre, número, mineral, superficie, términos municipales afecta-
dos, solicitante y domicilio:

Concesión Directa de Explotación, “Fuentes”, n° 250, Sección C)
(áridos), 8 cuadrículas mineras, La Cistérniga (Valladolid), “Áridos Sanz,
S.L.”, Carretera de Segovia, km. 8,3 -47193-La Cistérniga (Valladolid).

La designación del perímetro en coordenadas geográficas es la
siguiente:

Vértice Longitud W Latitud N
PP-VI 4º 38’40” 41º 35’40”
V2 4º 38’00” 41º 35’40”
V3 4º 38’00” 41º 34’40”
V4 4º 39’00” 41º 34’40”
V5 4º 39’00” 41º 35’20”

Vértice Longitud W Latitud N
V6 4° 38’40” 41° 35’20”

PP-VI 4º 38’40” 41º 35’40”

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el art.
65 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y en el art. 86 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978,
de 25 de agosto), con el fin de que cuantos tengan la condición de
interesados, conforme a lo establecido en el art. 31 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pue-
dan personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a
partir de la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 19 de septiembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo, Marcelino Herrero Sinovas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE
VALLADOLID, DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2006, POR EL QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2
DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES EN LA AVDA.
MARCELO GONZÁLEZ DE VILLANUBLA. (EXPTE. CTU 349/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Villanubla está ordenado
mediante Normas Urbanísticas Municipales. Por acuerdo del Pleno



del Ayuntamiento de fecha 29 de diciembre de 2005 fue aprobado
inicialmente el expediente de Modificación Puntual nº 2 de las NUM.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 17 de enero, en el de la
Provincia de 13 de enero y en el diario el Norte de Castilla de 12 de
enero, todos del 2006, durante el cual no se presentaron alegacio-
nes.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, consta en el expediente el informe exigido por Diputación
Provincial –Servicio de Vías y Obras- desfavorable, y de este
Servicio Territorial de Fomento emitido con fecha 16 de marzo de
2006, en el constan una serie de prescripciones.

CUARTO.– Con fecha 23 de febrero de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional del presente
expediente.

QUINTO.– En sesión celebrada con fecha 25 de abril de 2006, la
CTU acuerda SUSPENDER la aprobación definitiva del presente ex-
pediente debiendo de remitir a nuevo informe de carreteras de la
Diputación para que el mismo sea favorable y diligenciar todos los
documentos aportados ante esta Administración.

SEXTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 26
de julio, con registro de entrada en las Dependencias de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 2 de agosto
del mismo año, fue remitida la documentación relativa a este expe-
diente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

Asimismo, se aporta informe de Diputación,- Sección de Vías y
Obras, emitido en sentido favorable, con fecha 29 de junio de 2006.

SÉPTIMO.– En sesión celebrada el día 19 de septiembre de
2006, la Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Terri-
toriales de Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual nº 2 de las Normas Urbanísticas
Municipales en la Avda. Marcelo González.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha 2 de agosto de 2006 ha sido removido
el obstáculo que impedía su aprobación definitiva. 

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Urbanísticas
Municipales de Villanubla, así como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, y demás disposiciones de general aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación
Puntual nº 2 de las Normas Urbanísticas Municipales en la Avda.
Marcelo González de Villanubla, dentro del trámite previsto en el ar-
tículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº. El Presi-
dente, Jesús García Galván.

MEMORIA VINCULANTE

ANTECEDENTES.

Las NNUU de Villanubla, publicadas en el Boletín Oficial de
Castilla y León con fecha 22 de febrero de 2002, contemplan en su
documentación gráfica (plano 03 de alineaciones, cotas, rasantes y
catálogo) una línea límite de edificación que afecta a la margen iz-
quierda de la Avenida Marcelo González en el sentido de acceso al
casco urbano.

Dicha alineación afecta a cuatro manzanas de casco urbano, y a
parte de los terrenos incluidos en los Suelos Urbanos No
Consolidados denominados con los números 11 y 12.

El S.U.N.C. nº 12 se encuentra en la actualidad en fase de urba-
nización y de edificación en las parcelas B, C, D y E, pareciendo con-
veniente la modificación del límite citado.

En este sentido, se consulta al Servicio de Vías y obras de la
Diputación de Valladolid, cuya contestación se anexa al presente
documento, y se mantienen conversaciones con el Ayuntamiento,
fruto de las cuales surge la redacción de la presente Modificación
Puntual.

LA ALINEACIÓN.

La línea límite de edificación grafiada parte de la raqueta de ac-
ceso, actualmente en construcción, que enlaza la Avenida afectada
con la carretera Nacional 601.

Discurre de manera asimétrica al eje de la calzada a lo largo de
la vía, hasta desaparecer en su encuentro con las edificaciones ad-
yacentes a la ermita del Santísimo Cristo de la Salud, momento en
el que se adecua a los límites de los viales, como sucede en el res-
to del casco urbano.

La franja afectada por dicha alineación, de unos 500 metros de
longitud y 4 de anchura a su paso por el SUNC 12, mantiene la ca-
lificación de urbano con uso pormenorizado de Ensanche Mixto (sal-
vo una parcela de equipamiento en el SUNC 11) con los mismos
aprovechamientos que al lado opuesto de la línea objeto de modifi-
cación.

Por otro lado, su geometría, sin aparente continuidad en el via-
rio interior, hacen poco probable la previsión de una futura amplia-
ción del vial, que, por otra parte, se habría abordado fácilmente des-
de la redacción de las Normas, recalificando el terreno necesario pa-
ra tal uso.

Por último reseñar la inexistencia de limitación de similares ca-
racterísticas en todo el casco urbano, ni tan siquiera en la margen
contraria de la misma avenida, con el perjuicio consiguiente de los
propietarios afectados.

MODIFICACIÓN PROPUESTA.

Se plantea el desplazamiento de la línea hasta hacerla coincidir
con el terreno destinado a vial, y manteniendo todas las caracterís-
ticas previas de calificación, clasificación y regulación de suelo.

Si bien la sección de calle se vería reducida con la modificación
planteada, se observa que la anchura resultante sigue siendo supe-
rior a la mayor parte del viario existente.

Las alturas permitidas serían las ya señalizadas (baja más una),
con lo que la repercusión del cambio sería escasa.

CONVENIENCIA. INTERÉS PÚBLICO.

En la actualidad, las NNSS de Villanubla prevén una línea límite
de edificación a lo largo de la Avenida del Cardenal Marcelo Gon-
zález, anteriormente Carretera cuya titularidad ostentaba la Dipu-
tación Provincial.

Dicha limitación fue recogida en la normativa urbanística muni-
cipal al venir exigida por la Diputación Provincial de Valladolid, quien,
como titular que era de la carretera (hoy calle municipal), quiso ase-
gurarse un bajo justiprecio en una hipotética expropiación que nun-
ca se produjo.
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Dicha banda no edificable invade, amén del vial propiamente di-
cho, las parcelas y viviendas identificadas con los números pares
del 44 al 94 de la citada C/ Cardenal Marcelo González en una an-
chura de cuatro metros.

La limitación -injustificada-que al derecho de propiedad de los
titulares y usuarios de las parcelas y viviendas afectadas implica el
mantenimiento de esa franja no edificable supone no sólo una gra-
ve discriminación con relación al resto de vecinos del municipio en
general y a los residentes de las viviendas sitas en el otro lado del
vial en particular (discriminación contraria en todo caso al principio
de igualdad de trato de todos los propietarios recogido constitucio-
nalmente), sino también una clara vulneración de la interpretación
restrictiva que con relación a las limitaciones a los derechos de los
propietarios establece el artículo 33 de la misma Carta Magna en re-
lación con los arts. 7 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
11 del Reglamento que la desarrolla.

Por último, no podemos obviar el carácter eminentemente SOCIAL
del proyecto urbanístico que hoy se materializa en las parcelas que
desarrolla quien insta esta modificación, al tratarse de una SOCIEDAD
COOPERATIVA sin ánimo de lucro, cuyo objeto social radica en ha-
cer realidad el derecho que todos los ciudadanos tienen reconocido
a una vivienda digna a precio de coste, con especial atención a los
jóvenes que pretenden acceder a su primera vivienda.

DETERMINACIONES QUE SE ALTERAN CON RESPECTO A LAS
N.N.S.S.

La documentación afectada por la presente modificación es ex-
clusivamente gráfica.

Los planos modificados serían: 

0.3. Alineaciones, cotas, rasantes y Catálogo. 

0.4. Clasificación, calificación y regulación del suelo urbano. 

0.2.2. Clasificación, calificación y regulación del suelo urbano. 

0.2.4. Clasificación, calificación y regulación del suelo urbano.

INFLUENCIA SOBRE EL MODELO TERRITORIAL

El único parámetro afectado en la presente modificación es la
sección de calle, anteriormente abordado.

El resto de variables urbanísticas (calificaciones, usos, aprove-
chamientos,...) se mantienen.

Por tanto, consideramos inalterado el modelo territorial plantea-
do en las N.N.U.U.

Valladolid, 28 de marzo de 2005.-El Arquitecto, (ilegible), Scoop.
Vallisoletana de la Vivienda, Mª Teresa Alonso.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

1.- CLASIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE.

2.- PLANO DE ALINEACIONES, COTAS, RASANTES Y CATÁLOGO.

3.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUE-
LO URBANO.

4.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUE-
LO URBANO.

5.- CLASIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE.

6.- PLANO DE ALINEACIONES, COTAS, RASANTES Y CATÁLOGO.

7.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUE-
LO URBANO.

8.- CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUE-
LO URBANO.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Inspección y Disciplina Urbanística

Declaración de Ruina Inminente del Inmueble
Sito en C/ Rambla, N° 11

El Ilmo. Sr. Alcalde, por Decreto n° 360, de fecha 15 de enero de
2002, ha resuelto aceptar la propuesta formulada por la Sección que
a continuación se transcribe:

“Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales
de fecha 8 de enero de 2001, relativo al mal estado en que se en-
cuentra el inmueble de la C/ Rambla, n° 11, según el cual.

“Se trata de un inmueble de planta baja actualmente deshabita-
do y en completo estado de abandono.

La cubierta de teja cerámica curva se encuentra semihundida y
con faldones muy flexados. Conviene subrayar que en el solar que
colinda por la izquierda se llevan a cabo obras de construcción, exis-
tiendo un gran desmonte de tierras con un gran desnivel vertical,
consecuencia de la excavación; además, se observa la inexistencia
de cerramiento en esa banda lateral izquierda, muy probablemente
consecuencia de las obras que se indican.

Existe riesgo de que se produzca el hundimiento de la cubierta
o el vuelco hacia el solar colindante por la izquierda, con conse-
cuencias imprevisibles.”

De lo expuesto anteriormente se estima procedente la declara-
ción de ruina inminente de la citada edificación, manifestada expre-
samente en el citado informe técnico, debiendo realizarse urgente-
mente por la propiedad su demolición y correcto vallado del solar.

Considerando el artículo 108 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León en el que se contemplan los supues-
tos en que el Ayuntamiento declarará en estado ruinoso alguna
construcción o parte de ella, en relación con los artículos 17 y si-
guientes del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, aplicable con-
forme al art. 4 del Decreto 223/1999, de 5 de agosto en relación con
la Disposición Final Primera de la citada Ley, la Alcaldía Presidencia
está facultada, para ordenar la adopción de medidas de seguridad
y habitabilidad que sean precisas cuando el estado de un inmueble
o construcción, comprobado técnicamente, implique grave riesgo
para las personas y bienes, pudiendo prescindirse del procedimien-
to que con carácter general se establece en el Reglamento citado y,
concretamente, del trámite de audiencia, cuando exista peligro en
la demora, como ocurre en el presente supuesto.

Considerando el régimen de inscripción en el Registro de Inmue-
bles en Venta Forzosa previsto en el artículo 109 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, ésta corporación po-
drá acordarla inscripción en el Registro citado de aquellas edifica-
ciones declaradas ruinosas conforme a la legislación vigente, y que
incumplan los plazos señalados en la declaración de ruina, previa
tramitación del correspondiente procedimiento.

La inscripción en el Registro de Inmuebles en Venta Forzosa
cumple la función principal de coadyuvar a la consecución de la ne-
cesaria publicidad del régimen urbanístico de los inmuebles en
cuanto al cumplimiento de los deberes urbanísticos y consiguiente
grado de adquisición de las facultades que del mismo deriven; pu-
blicidad que es consecuencia, no ya sólo de la inclusión de los in-
muebles en el Registro mencionado, sino también del acceso que
al Registro de la Propiedad tiene esta resolución mediante la pre-
sentación del correspondiente certificado administrativo y la prácti-
ca de la anotación registral que proceda, conforme a lo establecido
en el art. 109 apartado tercero de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León.

Esta Alcaldía, Resuelve:

Primero.- Declarar en estado de ruina inminente el edificio de
planta baja sito en el n° 11 de la C/ Rambla, con la obligación de la
propiedad de proceder a su demolición y posterior limpieza de es-
combros, así como el vallado del mismo, en el plazo máximo de 15
días, a contar a partir del día siguiente al de notificación de la pre-
sente.

Para practicar la demolición deberán tenerse en cuenta las si-
guientes prescripciones:

a) La demolición debe ejecutarse previa presentación ante este
Servicio del preceptivo, estudio básico de seguridad y salud y nom-
bramiento de dirección técnica competente del seguimiento del de-
rribo, con la aceptación del designado.

b) Antes de comenzar los trabajos de demolición deberán adop-
tarse las oportunas medidas e instalar los dispositivos correctores
necesarios, como son, entre otros, supresión de medios mecánicos
que provoquen la caída de grandes témpanos de fábrica, riego con-
tinuo de materiales, tapia aislante -que no puede ocupar las calza-
das- que impida producir ruido y polvo y colocación de amplias vi-
seras frontales y laterales para protección y recogida de cascotes.

c) Terminadas las obras de demolición se retirarán las vallas co-
locadas debiendo procederse al reglamentario cierre del solar re-
sultante.
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Con la advertencia de que, transcurrido el plazo y en caso de in-
cumplimiento, se ejecutará subsidiariamente por este Ayuntamiento
y con cargo a la citada propiedad, que deberá abonar, en tal caso,
no sólo el coste de la ejecución material de las obras, sino también
los honorarios técnicos, seguros de responsabilidad civil, y demás
gastos que se deriven de dicha actuación que se exigirán por la vía
de apremio sobre el patrimonio, conforme las normas reguladoras
del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

Igualmente, el incumplimiento del plazo señalado en la presente
declaración de ruina conllevará el inicio del procedimiento previsto
en el art. 109 de la ley 5/1999, de 8 de abril, para la inclusión del in-
mueble en el Registro de Inmuebles en Venta Forzosa. El acuerdo
de inclusión en el citado registro contendrá la valoración del bien in-
mueble e implicará la imposibilidad para su propietario de proseguir
el proceso urbanizador y edificatorio, así como la declaración de uti-
lidad pública y necesidad de ocupación a efectos expropiatorios; del
acuerdo se dará traslado al Registro de la Propiedad, haciendo
constar su notificación al propietario.

Segundo.- El promotor de las obras de derribo, conforme dis-
pone el art. 53 de la Formativa del PGOU, está obligado a comuni-
carlo, de forma fehaciente, a los propietarios de todas las edifica-
ciones colindantes. Asimismo la dirección facultativa de las obras
procederá a la inspección previa de las edificaciones colindantes
con el fin de comprobar su estabilidad. Si de dicha inspección se
derivara la necesidad de adoptar medidas de seguridad o precau-
ciones especiales, serán realizadas por el promotor de las obras sin
perjuicio del resarcimiento de los gastos que se ocasionen en los
términos que procedan.

Tercero.- Se recuerda asimismo la prohibición, establecida en el
art. 50 de la citada Normativa, de arrojar en cualquier clase de obra,
los escombros directamente a la vía pública, a patios comunes o
propios, o a espacios próximos a fincas colindantes desde lo alto.
Los materiales procedentes del derribo se transportarán en vehícu-
los convenientemente dispuestos para evitar el desprendimiento de
escombros y polvo en el trayecto.

Cuarto.- Comunicar al Técnico Municipal del Servicio la presen-
te resolución para que mantenga la vigilancia del inmueble y emita
el informe técnico acerca del cumplimiento de la misma, en lo que
se refiere al derribo y limpieza del solar resultante”.

Lo que comunico a Vd. para su conocimientos y efectos lo que
se hace público a efectos de notificación a D. Diego Demetrio, al no
haberse podido practicar la notificación personalmente, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, significándole que contra esta resolución podrá in-
terponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses,
a contar a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Igualmente podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia; advir-
tiéndose que en el supuesto de interposición de este recurso admi-
nistrativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Valladolid 13 de octubre de 2006.-El Secretario General P.D. El
Director del Servicio Acctal, Francisco Javier Delgado García.

7909/2006

CEINOS DE CAMPOS

Se hace público para general conocimiento, que de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 25.2, en relación con el 23 y 99 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el artículo
307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y el artículo 27 de
la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se abre información pública por el plazo de veinte días hábi-
les sobre el expediente de Autorización de Uso Excepcional en
Suelo Rústico y Licencia Ambiental que a continuación se reseña:

“Instalación de Planta Fotovoltaica conectada a la red de 100
kw., en parcela 14 del polígono 12 de Ceinos de Campos (Valladolid),
figurando como promotor Vacas Locas, S.L.”

Los expedientes de referencia se encuentran expuestos al pú-
blico, durante las horas de oficina, en la Secretaría municipal, don-
de podrán examinarse y formularse las alegaciones que se estimen
oportunas durante el indicado plazo de veinte días.

Ceinos de Campos, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, Celiano
Vielba Fernández.

7832/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2006, han
sido aprobadas las listas cobratorias de los padrones correspon-
dientes a la Tasa por Suministro de Agua Domiciliaria y Tasa de
Basura del primer semestre de 2006 así como, del Padrón de la Tasa
del Tránsito de Ganado año 2006.

Durante el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, se hayan expuestas al público, en las ofi-
cinas municipales, a efectos de que los interesados puedan exami-
narlos e interponer, ante esta Alcaldía recurso de reposición contra las
mismas, previo al contencioso-administrativo que cabrá interponer
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con los requi-
sitos y plazos establecidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 14 del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales y a los efectos de la notificación colectiva que
preceptúa el artículo 124,3 de la Ley General Tributaria.

Encinas de Esgueva, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

7833/2006

HORNILLOS DE ERESMA

Anuncio de Subasta de Piñas

Advertido error en el anuncio de subasta de piñas, donde dice:
Tasación: 447,50 euros, debe decir Tasación: 1.447,50 euros. 

Hornillos de Eresma, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, Esteban
Ortiz García.

7913/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Por D. Javier Mazaira Vázquez, en representación de las empre-
sas Técnicas Eléctricas y Desarrollo Integral S.L.; Inesol Lemos S.L.;
Carlos García Anllo; José García Macía; César García López;
Norberto García López; Francisco Javier Fraga López; Energía Sol
de Verin S.L.; Jaime Álvarez Rodríguez; José Manuel Alvarez
Abelleira; Oliver Carballada Bautistas; José Enríquez Alvarez; Anto-
nio Dorribo Cid; Instalaciones electrizas Alvarez y Alvarez S.L.; Luis
Javier Solar, S.L.; Jesús López Arias; se ha solicitado a esta Alcaldía
licencia de obras, ambiental y autorización de uso excepcional de
suelo rústico para instalación del “Huerto Solar Teydi Mota del Mar-
qués II de 1,5 MW” a ubicar en las parcelas 48 y 54 del Polígono 2
de esta localidad de Mota del Marqués.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art. 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

Mota del Marqués, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

7834/2006

OLMEDO

El Ayuntamiento de Olmedo vista la necesidad de contratar un
profesor para la escuela de Música, invita a presentar instancias pa-
ra el siguiente concurso de selección de personal:

Denominación del puesto: Profesor de Clarinete.

Lugar de trabajo: Escuela Música.

Titulación exigida: Profesor de grado Medio de Clarinete.

Puestos ofertados: 1.

Tipo de contrato: Interinidad.

Bolsa trabajo: Si.

Documentación: La prevista en las bases de la convocatoria,
que se entregan a los interesados en las oficinas municipales.
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Presentación de Documentación: En el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de Olmedo, sito en la Plaza de Santa María, 1 de
Olmedo de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y sábados de 10,00
a 12,00 horas.

Plazo de presentación de instancias: Siete días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la aparición de anuncio.

Información: Registro General del ayuntamiento en horario de
9,00 a 14,00 horas.

Teléfono: 953600006-Fax: 983600981.

Olmedo, 19 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7905/2006

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don Santos Sánchez Hernández se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n° 1 de Valladolid contra la desestimación por silen-
cio administrativo de la reclamación de responsabilidad patrimonial
interpuesta ante el Ayuntamiento de Peñaflor de Hornija por daños
en vehículo del recurrente, recurso al que ha correspondido el nú-
mero Procedimiento Abreviado 416/2006.

Todo lo cual se hace público para emplazamiento de los que con
arreglo al artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa se consideren interesados en el expediente y puedan
comparecer ante el citado Juzgado en el plazo de nueve días.

Peñaflor de Hornija, 11 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, María
Isabel Yánez Baraja.

7915/2006

SAELICES DE MAYORGA

D° Andrés Francisco López Moro ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso de suelo en las parcelas 34 y 35 del polígono 2
de Saelices de Mayorga, Valladolid, por ser la explotación porcina
realizada en una zona de alto interés agropecuario.

En cumplimiento del Artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla-León, será preceptivo un periodo de
información pública de quince días hábiles en el Boletín Oficial de la
Provincia, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio para que todo el que se considere afectado pueda realizar
las observaciones pertinentes.

El Expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficina en la secretaría de este Ayuntamiento.

Saelices de Mayorga, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Jesús
Redondo Moro.

7835/2006

SAELICES DE MAYORGA

D° Bautista Pisonero Gallego ha solicitado de esta Alcaldía au-
torización de uso excepcional del suelo en el Polígono 6 parcela 15
del Término municipal de Saelices de Mayorga, Valladolid.

En cumplimiento del Artículo 25.2.b) de la Ley de Urbanismo
de Castillaleón 5/1999 de 8 de abril, será preceptivo un periodo
de información pública de quince días, que deberá anunciarse en
el Boletín Oficial de la Provincia, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se conside-
re afectado por el uso pueda hacer las observaciones pertinen-
tes.

El Expediente se halla puesto de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamien-
to.

Saelices de Mayorga, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Jesús
Redondo Moro.

7856/2006

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2005, ha sido apro-
bada la enajenación de bienes inmuebles por subasta pública, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quin-
ce días, el tercer anuncio de licitación del contrato de enajenación
de los bienes por subasta pública, que han quedado desiertas en
las anteriores licitaciones.

1. Órgano de contratación:

Organismo: Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo. 

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Modalidad de adjudicación:

Expediente ordinario, por procedimiento abierto, mediante la for-
ma de subasta.

3. Objeto del contrato:

A) Solar ubicado en C/ Real de Abajo, n.° 63.

-Superficie: 368,80 m2.

-Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: Calle Real de Aba-
jo n° 65, Izquierda: calle Real de Abajo n° 63, Trasera: Parcela rús-
tica n° 5040 del polígono 13 de Daciano Sastre Pascual y n° 5041
del polígono 13 de Virgilio Villalba Peláez.

-Uso o servicio público: Ninguno.

-Frutos y rentas: No produce.

-Cargas o gravámenes: No existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 215, finca 7418.

B) Solar ubicado en C/ Real de Abajo n.° 65.

-Superficie: 300,00 m2.

-Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: Calle Real de
Abajo n° 67, Izquierda: Calle Real de Abajo n° 63, Trasera: Parcela
rústica n° 5041 de Virgilio Villalba Peláez y parcela rústica n° 5042
del polígono 13 de Florentino Muñoz Muñoz.

-Uso o servicio público: Ninguno.

-Frutos y rentas: No produce.

-Cargas o gravámenes: No existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 214, finca 7417.

Los tipos de licitación de cada solar es el siguiente, admitiéndo-
se únicamente ofertas al alza,

• Solar sito en C/ Real de Abajo nº 63: 16.627,46 euros.

• Solar sito en C/ Real de Abajo n° 65: 13.530,00 euros.

En estas cantidades no está incluido el IVA ó cualquier otro im-
puesto que le sea de aplicación.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las proposicio-
nes:

Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.° 1, Municipio de
San Miguel del Arroyo, C.P. 47164.

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: 15 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 14,00 horas del décimo día hábil a contar de la fi-
nalización del plazo de presentación de las proposiciones, en acto pú-
blico. Si coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

7. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán la constitu-
ción en la Caja de la Corporación, a disposición del Ayuntamiento,
de una garantía provisional del 2 por 100, en la forma establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Modelo de proposición:

«D..............................., con domicilio en......................, Municipio
..........................., C.P. ...................., y DNI n.°..................., expedido
en................., con fecha................., en nombre propio [o en repre-
sentación de..................... como acredito por........................], ente-
rado de la convocatoria de subasta por procedimiento abierto para
la enajenación del bien inmueble......................., anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia, n.°............, de fecha.............., tomo
parte en la misma comprometiéndome a abonar por el bien inmue-
ble objeto de la enajenación la cantidad de..................... [letra y nú-
mero], con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas que acep-
to incondicionada e íntegramente, sin salvedad alguna, haciendo
contar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 20 de la LCAP».

San Miguel del Arroyo, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

7836/2006
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SAN PABLO DE LA MORALEJA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ..................................20.500,00

Capítulo 2º.- Impuestos Indirectos..................................3.000,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos ............................12.000,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ........................31.000,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales ............................16.000,00

Total Operaciones Corrientes ........................................82.500,00

Operaciones de Capital

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ......................174.200,00

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros....................................6.300,00

Total Operaciones de Capital ......................................180.500,00

Total Ingresos ..............................................................263.000,00

GASTOS

Capítulo 1º.- Gastos de Personal..................................17.630,00

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ..................34.250,00

Capítulo 3º.- Gastos Financieros........................................120,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ..........................6.000,00

Total Operaciones Corrientes ........................................58.000,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ................................203.500,00

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros....................................1.500,00

Total Operaciones de Capital ......................................205.000,00

Total Gastos ................................................................263.000,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en (agrupa-
ción).

Personal Laboral:

Denominación del puesto: Alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

San Pablo de la Moraleja, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde,
Andrés Hernaiz Gómez.

7895/2006 

SAN PEDRO DE LATARCE

Dª. Aida María del Mar Rúa García ha solicitado de esta Alcaldía
Licencia: Ambiental, Obra y Autorización de Uso Excepcional del
Suelo Rústico, para ejercer la actividad de “Sistema Fotovoltaico
Conectado a Red de Baja Tensión, 10 Kw.” en la parcela 32 del po-
lígono 1 de esta localidad.

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
25.2.b de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, el 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y el 27 de
la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, estará expuesto al público el proyecto de Sistema
Fotovoltaica Conectado a Red de Baja Tensión “Latarce” -10 KW,
por espacio de veinte días contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el último de los medios de difusión en que apa-
rezca y que a continuación se citan: B.O.P. y diario del Norte de
Castilla, para que todo aquél que se considere afectado por las

obras que se pretenden ejecutar pueda formular las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Pedro de Latarce, 10 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, Mª
Concepción García Peláez.

7837/2006

SERRADA

Aprobado por el pleno de este Ayuntamiento el expediente de
arrendamiento de las praderas municipales, incluidas en catálogo de
montes de utilidad pública, así como el pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y Técnicas que regirá el aprovechamiento, por
medio del presente se anuncia la licitación con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Serrada (Valladolid).

2.- Objeto del contrato: Arrendamiento de los prados incluidos
en el Monte de Utilidad Pública nº 98, denominado “Prados de
Arriba y Abajo”, con una superficie de 32,39 Has.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or-
dinaria, procedimiento abierto y subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 3.494,42 euros.

5.- Garantía provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentación e información: Secretaría en
horario de oficina. Tfno. 983 55 91 01.

7.- Presentación de ofertas: En la Secretaría, de lunes a vier-
nes en horario de oficina, durante el plazo de 15 días naturales a
partir del siguiente a la publicación del presente en el B.O.P., con
arreglo al modelo que se inserta al final. Documentación a presen-
tar: La especificada en el Pliego.

8.- Apertura de ofertas: En la Casa Consistorial, a las 12,00 ho-
ras del quinto día siguiente al de terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones. Si fuera sábado domingo o festivo se tras-
ladará al día siguiente.

9.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario, hasta un má-
ximo de 100 euros.

Modelo de Proposición: Don ..................con domicilio a efec-
tos de notificaciones en C/.................nº.......... de............. y con N.I.F.
nº................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar,
actuando en su propio nombre y derecho (o con poder bastante
de................C.I.F. nº............... en cuyo nombre y representación
comparece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder
al arrendamiento de los prados del M.U.P. n° 98, de acuerdo con los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas, que
conoce y acepta en su integridad, se compromete a abonar por el
referido aprovechamiento la cantidad de..................euros (en le-
tra....................euros).

En...............a...........de.............de.........

Fdo.:

Serrada, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

7918/2006

TORDESILLAS

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de “Ajardinamiento y Fuente en la Urba-
nización San Vicente”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 87.220,05 euros.

5. Garantías:

Provisional: Será de mil setecientos cuarenta y cuatro euros con
cuarenta céntimos (1.744,40 euros).
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas

7. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de Tordesi-
llas, Plaza Mayor, 1 - 47100 Tordesillas (Valladolid).

8. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7919/2006

TUDELA DE DUERO

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se

indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

Autoridad Sancionadora: El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Tudela de Duero.

Caducidad: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

Plazo de Pago: Las sanciones de multa podrán hacerse efecti-
vas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

Alegaciones: En los quince primeros días hábiles siguientes a la
publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su defen-
sa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.
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Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía

6447 JORGE GARCÍA GARCÍA Y CIA C 47458328 154 R.G.C. 40 euros

6289 JULIO BORJA BARRUL 12239409 18.2 R.G.C 150 euros

6449 CARMEN VELICIA GUTIÉRREZ 12133978 154 R.G.C. 40 euros

6503 JESÚS FÉLIX PELAYO ESCUDERO 12001595 171 R.G.C. 40 euros

6445 ELECTRICIDAD CRESPO S.L. B37240306 154 R.G.C. 40 euros

6442 Mª CRISTINA SANZ MARTÍN 12329241 94.2 R.G.C. 40 euros

6416 JESÚS SÁNCHEZ MORIES 51596603 154 R.G.C. 40 euros

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local. (ilegible).

7838/2006

VALORIA LA BUENA

Aprobado provisionalmente, por el Pleno de este Ayuntamien-
to, el expediente de modificación de las Ordenanzas Fiscales Re-
guladoras de las Tasas e impuestos que seguidamente se relacio-
nan:

• Impuesto de Instalaciones, Construcciones y Obras.

• Tasa de Cementerio.

• Tasa de Suministro de Agua Potable.

• Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (Basuras).

• Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público.

• Tasa por Prestación del Servicio de Piscina y Otros Servicios
Deportivos.

Se expone al publico durante el plazo de treinta días, para que
durante el mismo los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Valoria la Buena, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

7839/2006

VELASCÁLVARO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 16 de oc-
tubre de 2006 aprobó el pliego de condiciones que regirá el arren-
damiento de las fincas rústicas municipales, mediante el procedi-
miento de subasta. Simultáneamente se anuncia la licitación de la
subasta pública conforme al siguiente contenido:

1.- Objeto del Contrato: El objeto del contrato a que este Pliego
se refiere es el aprovechamiento y disfrute para su cultivo la adjudi-
cación por el procedimiento de subasta de las siguientes fincas rús-
ticas de propios de este Ayuntamiento: 38, 37, 25 de los polígonos
2, 2, 1 respectivamente.

2.- Tipo de Licitación: La subasta de las parcelas objeto del pre-
sente Pliego de condiciones saldrán con el siguiente tipo mínimo:

Parcela Polígono Superficie Hectáreas Tipo licitación

38 2 14.82.31   Arable SIGPAC 10,70 642 euros

37 2 9.57.65     Arable SIGPAC 8,67 520,20 euros

25 1 1.80.67     Arable SIGPAC 1,12 67,20 euros

3.- Duración del Contrato: La duración del contrato será por
seis años, comprendidos desde la adjudicación hasta el 30 de sep-
tiembre de 2012.

4.- Garantías:

Definitiva: Se fija en el 4% del remate durante todos los años de
duración del contrato.

5.- Presentación de Proposiciones:

Las proposiciones serán secretas y ajustadas al modelo que al
final se inserta. Se presentaran en la Secretaria del Ayuntamiento, en
los días y horas de oficina durante el plazo de 15 días naturales a
contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P.
Si este día no fuera jueves o lunes, se prorrogará al primer lunes o
jueves siguiente, hasta las 13,55 horas.

6.- Apertura de Plicas:

La apertura de plicas se realizará a las 14 horas del día en que fi-
nalice el plazo para presentar proposiciones, siempre que fuera lu-
nes o jueves. En caso contrario se prorrogaría al primer lunes o jue-
ves siguiente, tanto el plazo de presentación de proposiciones co-
mo de apertura de plicas.

Modelo de Proposición

Recogido en el pliego de condiciones y que es el siguiente: 

Don..............................con D.N.I. nº......................mayor de edad,
con domicilio en..........................y D.N.I................................, entera-



do de la convocatoria de subasta para el arrendamiento de las fin-
cas rústicas del Ayuntamiento de Velascálvaro.

Publicada en el B.O.P. nº..................., de fecha ............... tomo
parte en la misma y ofrezco la cantidad de ....................................
(en letra y número) por la finca ................... sita en polígono .........

Aceptando íntegramente y de forma expresa el Pliego de condi-
ciones que rige el arrendamiento.

Declaro bajo juramento que no me encuentro en ninguna de las
causas de incapacidad ni incompatibilidad previstas en la legisla-
ción contractual. 

Velascálvaro, 17 de octubre 2006.-La Alcaldesa, Amor Hernán-
dez García.

7830/2006

VELASCÁLVARO

Convocatoria concurso: Concesión administrativa
Bar Centro Cultural de Velascálvaro

1.-Entidad concesionaria: Ayuntamiento de Velascálvaro.

Órgano de contratación. Pleno del Ayuntamiento.

2.-Objeto del contrato:

Concesión de la explotación del Bar del Centro Cultural propie-
dad municipal, con arreglo al Pliego de condiciones aprobado por
este Ayuntamiento en sesión de 09.10.2006.

3.-Duración máxima de la concesión: Tres años.

4.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concur-
so.

5.-Canon de explotación:

100 euros mensuales al alza.

6.-Garantía:

Definitiva: (solo adjudicatario) Una mensualidad.

7.-Obtención de documentación e información:

1.-En el Ayuntamiento de Velascálvaro durante los días de ofici-
na (lunes y jueves).

La fecha limite para obtención de documentos e información se-
rá hasta el mismo día de presentación de ofertas.

8.-Requisitos específicos del contratista:

No se establecen.

9.-Presentación de proposiciones:

Finalizará a los quince días naturales contados desde el siguien-
te al de la fecha de publicación de este anuncio en el B.O.P, siem-
pre que sea lunes o jueves. En caso contrario se prorrogará hasta el
primer lunes o jueves siguiente.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula cuarta y
sexta del pliego que rige la concesión.

Lugar de presentación: Secretaría de la Corporación.

Plazo de obligación de mantener la oferta. Hasta la firma del con-
trato.

10.-Apertura de las ofertas:

El primer día natural siguiente al de la finalización del plazo se-
ñalado para la presentación de ofertas a las 13,30 horas, en el sa-
lón de actos del Ayuntamiento, y siempre que sea lunes o jueves.
En caso contrario se aplaza al primer lunes o jueves que corres-
ponda.

11.-Criterios de valoración:

Criterios de valoración: Los contenidos en la cláusula sexta del
pliego que rige la contratación.

Aprobación del expediente de contratación: Pleno del Ayunta-
miento de 9 de octubre de 2006.

12.-Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Velascálvaro, 9 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, Amor Hernán-
dez García.

7921/2006

VENTOSA DE LA CUESTA

Anuncio de Concurso

Por el Pleno de la Corporación en sesión de 27 de septiembre
de 2006 se ha aprobado el Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrán de re-
gir para la contratación en procedimiento abierto por el sistema de
concurso con tramitación ordinaria, para redacción de los trabajos
de Normas Urbanísticas de este Municipio. Se abre un plazo de
treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia para que todos los
interesados puedan presentar proposiciones.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ventosa de la Cues-
ta. 

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: La redacción de los trabajos de Nor-
mas Urbanísticas Municipales.

b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Según Pliego de
Condiciones Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 40.000 euros.

5. Garantías: Provisional no se exige. Definitiva: 4% del precio
del contrato.

6. Obtención de documentación e información: En las Ofi-
cinas Municipales del Ayuntamiento de Ventosa de la Cuesta, y en
Tecnirepro, edificio de las Francesas, Valladolid.

7. Requisitos específicos del contratista: 

Clasificación: No se exige.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones serán secre-
tas y se presentarán de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, dentro de
los 30 días naturales siguientes al de la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación que debe ser presentada: En el Sobre A, titu-
lado “Referencias”: Toda la prevista en la Cláusula 11ª del Pliego. En
el Sobre B, titulado “Proposición Económica:” Toda la prevista en la
misma Cláusula 11ª.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Ventosa de la Cuesta.

d) El licitador quedará obligado a mantener su oferta durante un
plazo mínimo de tres meses.

e) No se admitirán variantes.

9. Apertura de las ofertas: La apertura del Sobre “A” tendrá lu-
gar dentro de los tres días siguientes a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones, a las 13 horas, avisándose por Fax
a los licitadores que se presenten de la fecha en que se producirá
la apertura. La del sobre “B”, se hará por la Mesa, en acto público,
que tendrá lugar en El Ayuntamiento de Ventosa de la Cuesta, las
14 horas del séptimo día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

10.-Subsanación de errores: En el plazo improrrogable de 3
días, contados desde el siguiente al de apertura del sobre A. Los
licitadores serán avisados por fax o por teléfono.

11. Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario los
correspondientes al presente anuncio y todos los demás que se pu-
bliquen en el Boletín Oficial de la Provincia según los Pliegos.

Lo cual se hace público de acuerdo y a los efectos de lo previs-
to en el Art. 78.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Ventosa de la Cuesta, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Juán Carlos Fernández Fernández.

7923/2006
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VILLANUBLA

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 17 octubre 2006, ha
acordado aprobar inicialmente el Texto Refundido del Proyecto de
Urbanización redactado por el arquitecto Fernando José Pérez Ruiz
y visado por el Colegio de Arquitectos con fecha 20/septiem-
bre/2006, y presentando por José Pérez Miguel en representación
de Urbanización San Cosme III, S.L. para el desarrollo de la Unidad
de Actuación coincidente con el Sector de Suelo Urbanizable 4
Industrial “San Cosme III” en desarrollo del Plan Parcial y Normas
Urbanísticas Municipales de Villanubla y por el sistema de concier-
to. Sabiendo que el representante designado en el convenio de ac-
tuación solidaria por todos los propietarios es Urbanización San
Cosme III, S.L. representada por D. José Pérez Miguel. 

Se abre período de información pública de un mes, a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
a fin de que los interesados puedan formular las alegaciones que es-
timen oportunas, pudiendo examinar el Texto Refundido del
Proyecto de Urbanización y el expediente en la Secretaría del Ayun-
tamiento en horario atención al público de 9,00 a 14,00 horas de lu-
nes a viernes, a los efectos indicados en los artículos 95 y 142 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y concordantes de su
Reglamento de aplicación. 

Villanubla, 18 de octubre de 2006.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

7927/2006

VILLANUEVA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León,
en relación con el artículo 157 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se expone al público, por el plazo de 30 días há-
biles, el Informe Ambiental, confeccionado por el equipo redac-
tor de las Normas Urbanísticas Municipales de Villanueva de
Duero.

Durante el expresado plazo, los interesados podrán presentar,
con relación al mismo, las reclamaciones, observaciones o suge-
rencias que estimen oportunos.

Villanueva de Duero, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Edilberto Ruiz Frontela.

7840/2006

ENTIDAD LOCAL MENOR DE LA SANTA ESPINA 

Por acuerdo de esta Junta Vecinal del día 20 de septiembre de
2006, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2006. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público du-
rante 15 días, en la Secretaría durante las horas de Oficina, el ex-
pediente completo a efectos de que los interesados que se señalan
en el art. 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presen-
tar reclamaciones.

En el supuesto de que en el plazo de exposición al publico no se
presentaran reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Santa Espina, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde-Pedá-
neo, Luis Miguel Puerta Puerta.

7938/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0004549/2006 

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 397/2006

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Gloria Sabadell González

Procurador/a Sr/a. Jorge Rodríguez-Monsalve Garrigos

Contra D/ña. Paloma Garavito Olmedo

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Juzgado de Primera Instancia n° 11 de Valladolid.

Juicio Verbal Desahucio Falta Pago 397/2006.

Parte Demandante Gloria Sabadell González. 

Parte Demandada Paloma Garavito Olmedo.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia núm. 687/06
cuyo fallo literal es el siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr.
Rodríguez-Monsalve en nombre y representación de Dª Gloria Saba-
dell González contra Dª. Paloma Garavito Olmedo, debo declarar re-
suelto el contrato de arrendamiento celebrado por las partes en fe-
cha 2 de octubre de 1996 sobre la oficina n° 12 sita en la entreplanta
del n° 17 de la C/ López Gómez de Valladolid, habiendo lugar al de-
sahucio y con apercibimiento de lanzamiento si no se desaloja den-
tro de los plazos legales. Y todo ello con imposición a la parte de-
mandada de las costas causadas.

Contra esta resolución puede prepararse recurso de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a Paloma Garavito
Olmedo el fallo de la Sentencia arriba indicada.

En Valladolid a veinticinco de septiembre de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, (ilegible).

7888/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200217/2006

Nº Autos: Demanda 215/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Tato de Dios, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 215/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Malika Fangari
contra la empresa Tato de Dios S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Doña Malika Fangari
contra la empresa Tato de Dios S.L. con citación del Fogasa, la con-
deno a abonar a la parte actora la cantidad de 2.254,86 euros, con
responsabilidad subsidiaria del Fogasa en los casos y con los lími-
tes legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0215/2006.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Tato de Dios,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a nueve de octubre de
dos mil seis. Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7859/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200173/2006

Nº Autos: Demanda 168/2006
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Materia: Ordinario

Demandado/s: Empresa Construcciones Obikelu, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 168/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hernando
Dueñas Jaimes contra la empresa Empresa Construcciones Obikelu,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Don Hernando Due-
ñas Jaimes contra la Empresa Construcciones Obikelu, S.L. con ci-
tación del Fogasa, la condeno a abonar a la parte actora la cantidad
de 3.664,64 euros, con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en
los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de justicia de la Comunicad Autónoma de Castilla y León, con sede
en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles contados a partir del siguiente de la presente notifi-
cación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento labo-
ral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro en el Banesto, Sucursal de Plaza de San
Miguel numero 6230; c/c numero 0630008 y numero de cuenta ex-
pediente 462700065; 168/2006.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Empresa
Construcciones Obikelu, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a nueve de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7862/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201544/2005

Nº Autos: Demanda 1528/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: Javier Campo Piñero

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1528/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Acacio Alon-
so Rodríguez contra la empresa Javier Campo Piñero, sobre Seguri-
dad Social se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que desestimando la petición principal y estimando la subsidia-
riamente deducida en la demanda formulada por don Acacio Alonso
Rodríguez contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la
TGSS, FREMAP y Javier del Campo Piñero debo declarar y declaro
al demandante en situación de incapacidad permanente total para
su trabajo habitual por enfermedad común, condenando a las co-
demandadas a estar y pasar por tal declaración, revocando las re-
soluciones de la Dirección Provincial del INSS de fechas 19 de sep-
tiembre y 4 de noviembre y condeno al INSS al abono de una pen-
sión del 55% sobre la base reguladora de 653,40 euro mensuales,
con más revalorizaciones y mínimos legales, en su caso, con fecha
de efectos de 24 de agosto de 2005.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles contados a partir del siguiente de la presente notifica-
ción según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si la recurrente fuese la Entidad Gestora, tendrá que exhibir al
tiempo de anunciar el recurso resguardo acreditativo de que co-
mienza el abono de la prestación y que lo preseguirá efectuando du-
rante la tramitación del recurso.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Javier
Campo Piñero, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a nueve de
octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7878/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201400/2005

Nº Autos: Demanda 1405/2005

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Yamu 2004, S.L., Salvador Martín López, Fogasa
Duna Mas Duna, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1405/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jesús Ramí-
rez Ramírez contra la empresa Yamu 2004 S.L., Salvador Martín Ló-
pez, Fogasa, Duna Mas Duna,S.L., sobre ordinario, se ha dictado el
Auto de aclaración de sentencia cuya parte dispositiva es del tenor
literal que sigue:

Que debía aclarar y aclaraba la sentencia de 28 de septiembre,
en el sentido de añadir en el Fallo “Con absolución de Salvador
Martín López”, permaneciendo intactos los demás extremos de la
misma.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo ambas una única resolución.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, la Iltma. Sra. Ma-
gistrada -Dña. Mª del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Yamu 2004
S.L., Salvador Martín López, Duna Mas Duna,S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

7879/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300729/2006

Nº Autos: Dem. 664/2006

Nº Ejecución: 310/2006

Materia: Despido

Demandado/s: La Taberna de Rusty, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 310/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Sergio Escude-
ro Manzano contra la empresa La Taberna de Rusty, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:
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Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Sergio
Escudero Manzano contra La Taberna de Rusty, S.L. por un impor-
te de 1.963,98 de principal más 600,00 y para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado
por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0310-06 sito en Plaza de San Miguel s/n de Vallado-
lid, oficina 6.230.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis de octubre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7844/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300746/2004

Nº Autos: Dem. 685/2004

Nº Ejecución: 394/2004

Materia: Ordinario

Demandado/s: Empresa Constructora A.J. Arpa, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 394/2004 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Antón Andreev
Antonov contra la empresa Empresa constructora A.J. Arpa, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a dieciocho de septiembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Antón Andreev Antonov y de
otra como demandada/s Empresa Constructora A.J. Arpa, S.L., se
dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 15-12-04
para cubrir un total de 5.654,03 euros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del
ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las
averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-
mente, se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía
Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Empresa Constructora A.J. Arpa,
S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 5.654,03 euros
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez,

D/ña. Santiago Marques Ferrero.

Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L., doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Empresa
Constructora A.J. Arpa, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valla-
dolid a diez de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7880/2006

12 26 de octubre de 2006

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado


